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¿Qué es el SENASA?

Es Autoridad Nacional en Sanidad Agraria, organismo público
ejecutor adscrito al Ministerio de Agricultura de Perú, con
personería jurídica de Derecho Público y constituye pliego
presupuestal.



Productos agrarios sanos, competitivos y de
calidad para el Perú y el mundo.

Servimos como autoridad nacional, protegiendo y
mejorando la sanidad agraria, la producción
orgánica y la inocuidad agroalimentaria, para el
desarrollo sostenible y competitivo del sector
agrario.

Visión

Misión



Como autoridad sanitaria y fitosanitaria del Perú, país miembro
de la OMC, entre otros tiene la misión de asegurar:

1. Que las plantas y productos vegetales que el Perú exporta,
no sea vehículo para la diseminación de plagas hacia el país
importador.

2. Superar las barreras fitosanitarias establecidas por los países
importadores, para el acceso de nuestros productos agrícolas
de exportación.

Rol del SENASA en la Agro exportación
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¿Que se entiende por Plaga?

Conforme a la CIPF, se considera a cualquier organismo vivo
perjudicial para las plantas:

Insectos, ácaros, malezas, hongos, bacterias, virus u otro.

Comercio Internacional de Productos Vegetales



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

Categorías de Riesgo fitosanitario

Categoría 1:
Productos de origen vegetal que debido a su grado de
procesamiento no tiene capacidad para ser infestados pro
plagas cuarentenarias por lo tanto no están sujetas a control
fitosanitario obligatorio por parte del SENASA.

Categoría 2:
Productos vegetales industrializados que han sido sometidos a
cualquier método y grado de procesamiento, pero que aún tienen
capacidad de ser infestados por plagas cuarentenarias o que el
método o grado de procesamiento puede no haber eliminado todas
las plagas.



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms
Categoría  4:  
Semillas o sus parte destinados a propagación.

Categoría 5
Producto de origen vegetal o no vegetal no considerados en las
categorías anteriores y que implica un riesgo fitosanitario demostrable
de acuerdo al correspondiente ARP o sea requerido por la ONPF del
país importador, para el caso de exportación.

Categoría 3:
Productos vegetales semi procesados o naturales primarios destinados
a consumo, uso directo o transformación. Teniendo posibilidades de
introducir o dispersar plagas cuarentenarias.

Categorías de Riesgo fitosanitario



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

Certificación fitosanitaria según la categoría
de riesgo fitosanitario

Uso previsto:
Consumo
Siembra

Certificado 
Fitosanitario

Declaración adicional

A mayor riesgo de ser afectadas por plagas        mayor exigencia fitosanitaria.



Un producto vegetal destinado a la exportación, debe cumplir con los 
siguientes requisitos mínimos para ser inspeccionado y certificado por el 
Inspector del SENASA:

• Contendido en envases nuevos y de primer uso.
• Libre de tierra, restos vegetales y/o cualquier otro material vegetal que no 

corresponda al producto de exportación.
• Los envases del producto de exportación deben estar etiquetados con el 

código de trazabilidad declarado ante el SENASA.
• Libre de plagas cuarentenarias estipuladas en los requisitos de la ONPF del 

país importador y no superar las tolerancias para las plagas no 
cuarentenarias.

Requerimientos básicos para la exportación



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Definir Producto vegetal

 Producto vegetal, determinado por la especie (uva, mango,
quinua, semilla de tomate, flores frescas cortadas, etc) y su
condición, que se refiere al grado de procesamiento (en estado
fresco, deshidratado, molido, seca al horno, etc.)



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Definir el país de destino

 País de destino, importante identificar, cada país tiene el
derecho de establecer los requisitos fitosanitarios para la
importación que estime conveniente para proteger su territorio
contra plagas foráneas(exóticas)



¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

¿El producto vegetal se encuentra autorizado para ingresar al país
de destino?

Esta autorización es otorgada por el Organismo Nacional de
Protección Fitosanitaria (ONPF) del país importador, mediante el
establecimiento de los requisitos fitosanitarios para la importación
del producto vegetal.



¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

Fuentes de información de los requisitos fitosanitarios:

a) Portal web del SENASA: www.senasa.gob.pe
 Servicios en Línea

 Importaciones y Exportaciones
 Consulta de requisitos fitosanitarios…

http://www.senasa.gob.pe/


INGRESAR







¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

Fuentes de información de los requisitos fitosanitarios:

b) Publicaciones o documentación oficial de la ONPF del país de
destino:
Reciben distintos nombres según el país importador, como:
Permiso fitosanitario de importación (PFI), Autorización
Fitosanitaria de Importación (AFIDI), Hoja de requisitos
fitosanitarios (HRF), Requisito Agrícola, Directivas, Decisión,
Resoluciones, entre otros.



¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

Fuentes de información de los requisitos fitosanitarios:

c) A través del importador en el país de destino. Quien puede
consultar a la ONPF del país de destino (e-mail, web oficial).





https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

¿Qué es la Certificación Fitosanitaria? 

Conjunto de procesos que conducen a la emisión del Certificado
Fitosanitario.

Se utiliza para avalar que el envío cumple con los requisitos
fitosanitarios de importación que establezca la Autoridad del país
importador como medida fitosanitaria.

Puede incluir la aplicación de medidas fitosanitarias en las etapas
de: cultivo, post cosecha, incluso el transporte del producto.



CERTIFICADO 
FITOSANITARIO 

Para la exportación de 
productos vegetales



Proceso de Certificación Fitosanitaria para Exportación

1. Certificación del Lugar de producción

2. Certificación de la Planta empacadora

3. Movilización de la fruta

4. Inspección fitosanitaria

[Inicio del tratamiento de frío]

5. Emisión del Certificado Fitosanitario

[Emisión de documentos sobre el tratamiento]



Certificación  fitosanitaria de  Mango

Lugar de producción 
Empacadora/ Planta tratamiento

Inspección  de fruta

Inspección 
contenedor 

Tratamiento 
hidrotermico

Colocación de 
precinto

Empacado

1

34

5

7

2

6

8
Emisión del CF



DETECCION DE INCUMPLIMIENTO Y NOTIFICACIÓN 

SENASA 
certifica que el 
envío cumpla 
con los req. 

fitosanitarios 
establecidos 

Detección por la 
ONPF país destino 
de incumplimiento

El envío es inspeccionado (país origen y de destino) en base a criterios
establecidos en las Normas Internacionales de Medidas Fitosanitarias - NIMF

Notifica 
incumplimiento a 

SENASA
basado en 
NIMF 13



El país importador notifica al país
exportador por:
• Intercepción de plagas.
• Información/documentación

incompleta.
• Productos no autorizados, etc.

 Intercepción de plagas
cuarentenarias, el país importador
puede tomar acciones de
emergencia:
• Medidas mas restrictivas  cierre

de mercado.

Notificación de incumplimiento 



¿Cómo se realiza el trámite  para solicitar una inspección?

























RESUMEN DE CÓMO REALIZAR MI SOLICITUD Y CERTIFICACIÓN



RESUMEN DE CÓMO REALIZAR MI SOLICITUD Y CERTIFICACIÓN



Requisitos fitosanitarios para la 

exportación: casos de palta, mango, 

cítricos, arándano, uva y espárragos





Requisitos  generales sin declaración adicionalUnión 
Europea

Cumplimiento de acuerdo a Plan de trabajo
Japón, China, 
EEUU, 
Argentina y 

Chile



Plaga
PAIS QUE REGULA

EEUU CHILE CHINA JAPÓN ARGENTINA

Stenoma catenifer X X X X X

Ceratitis capitata X X X X X

Anastrepha fraterculus X X X X X

Anastrepha obliqua X X

Anastrepha serpentina X X

Anastrepha striata X X X

Ferrisia virgata X

Ferrisia malvastra X X X

Nipaecoccus nipae X

Dysmicoccus grassii X

Pseudococcus viburni X

Acutaspis albopicta X X

Lopholeucaspis cockerelli X

Aspidiotus destructor X

Selenaspidus articulatus X X

Aleurodicus cocois X

Aleurodicus pulvinatus X

Selenothrips rubrocintus X

Oligonychus peruvianus X

Pseudocercospora purpurea X





Fiorinia fioriniae Targ: Daño
en fruto



Ubicación taxonómica:

• Clase: Insecta

• Orden: Lepidoptera 

• Familia: Elachistidae (Oecophoridae) 

• Sub Familia: Stenomatinae

• Genero: Stenoma

• Especie: Stenoma catenifer Walsingham

• Nombres comunes:     “barrenador del palto”, 
“oruga de la semilla del aguacate”, “oruga de la 
semilla del aguacate”.

• De hábitos nocturnos.

Stenoma catenifer Walsingham



DAÑO QUE  OCASIONA



Anastrepha fraterculus



Ceratitis capitata























"La fruta de mango fresco ha sido tratada y está libre de 
Ceratitis capitata (Mosca del mediterraneo)". "La fruta ha 
recibido tratamiento hidrotérmico"

Japón

"The consignment is in compliance with requirements 
described in the Protocol of Phytosanitary Requirements for 
the Export of mango from Peru to China, and is free from the 
quarantine pests of concern to China".

R.P. 
China

The consignment is free of: Ceratocystis paradoxa, Nectria
rigidiuscula, Anastrepha distincta, Anastrepha fraterculus, 
Anastrepha obliqua, Anastrepha serpentina, Anastrepha
striata, Ceratitis capitata, Aspidiotus nerii, Ischnaspis
longirostris, Lepidosaphes beckii, Selenaspidus articulatus, 
Dysmicoccus brevipes, Ferrisia virgata, Pseudococcus
longispinus, Coccus viridis, Asterolecanium pustulans, 
Frankiniella schultzei, Selenothrips rubrocinctus.

Corea 
del Sur







Reconocimiento de Infestación



Infestación







Certificación  fitosanitaria de  Mango

Lugar de producción 
Empacadora/ Planta tratamiento

Inspección  de fruta

Inspección 
contenedor 

Tratamiento 
hidrotermico

Colocación de 
precinto

Empacado

1

34

5

7

2

6

8
Emisión del CF





Envío sometido a tratamiento cuarentenario,
acorde al Plan de Trabajo SENASA-AQSIQR.P. 

China

CF con la siguiente declaración adicional: The
consignment is free of Microcyclus ulei, Ceratitis
capitata and Anastrepha spp.

Singapur

Envío con CF procedente de áreas libres de MF o 
sometido a tratamiento cuarentenario de frío.Indonesia



Plaga
PAIS QUE REGULA

EEUU
Bolivia, Ecuador 

y Colombia Guatemala China
Costa 
Rica Chile Singapur México

Ceratitis capitata X X X X X X

Anastrepha fraterculus X X X X

Coccus viridis X

Anastrepha distincta X

Nipaecoccus nipae X

Ferrisia virgata X

Ecdytolopha aurantiana X

Anastrepha obliqua X X

Anastrepha serpentina X X

Phenacoccus madeirensis X

Pinnaspis aspidistrae X

Elsinoe fawcettii X

Dysmicoccus brevipes X

Citrus tristeza virus X

Selenaspidus articulatus X

Microcyclus ulei X

Pantomorus cervinus X

Aspidiotus nerii x

Panonychus citri X

Icerya purchasi x



Carga ordenada y 
disponible 

Almacenamiento  de la 
fruta solo de Lugares de 
Producción Certificados

LAS PE deben contar con 
personal suficiente para 

el embarque

CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACIÓN

Contar con los materiales equipos 
necesarios para el ingreso a la cámara 
de frío y para la ejecución del 
tratamiento en frío

Que permita realizar el 
muestreo e inspección 

fitosanitaria, etiquetado, 
toma de  T°, etc.





TRATAMIENTO DE FRÍO



1.- Cierre del contenedor

2.- Chequeo de temperaturas de la pulpa

debe estar estabilizado

Precintos







Complejo de noctuideos



Ceratitis capitata













Envío sometido a tratamiento cuarentenario,
acorde al Plan de Trabajo SENASA-AQSIQ, con la
siguiente declaración adicional: The
consignment is in compliance with
requirements described in the Protocol of
Phytosanitary Requirements for the Export of
Grape from Peru to China.

R.P. China

Envío sometido a tratamiento cuarentenario,
con la siguiente declaración adicional: “The
consignment of table grapes was produced and
prepared for export in accordance with the
conditions for import of fresh table grapes from
Peru to Thailand”

Tailandia



CF con la siguiente d. a.: The fruit has been
found free from mediterranean fruit fly
(Ceratitis capitata), South american fruit fly
(Anastrepha fraterculus),  Anastrepha obliqua, 
Western flower thrips (Frankliniella
occidentalis) and other plant pests designated
by Taiwán.

Taiwán

Envío sometido a tratamiento cuarentenario,
con la siguiente declaración adicional: “La fruta
de este envío ha sido inspeccionada y se
encuentra libre de Pseudococcus maritimus,
incluir el nro. de registro del lugar de
producción y empacadora, nro. de contenedor,
precinto de seguridad.”

Corea del 
Sur



Plagas cuarentenarias establecidas por
NUEVA ZELANDA

Latrodectus mactans: 1.5 – 3.0 cm

Latrodectus. geometricus: 3.0 cm
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https://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCPq2spOdgcgCFYWaHgodPgsPmg&url=https://en.wikipedia.org/wiki/Latrodectus_geometricus&psig=AFQjCNF18osgEKigyFj70lyD1hN2nKsHtA&ust=1442687798323354


Plagas cuarentenarias establecidas por COREA

Ferrisia virgata Pseudococcus longispinus Pseudococcus maritimus

http://ucanr.edu/repository/fileaccess.cfm?article=41362&p= ZOGETE
http://ucanr.edu/repository/fileaccess.cfm?article=41362&p= ZOGETE


Planococcus ficus Planococcus citri









COLOCACIÓN DE SENSORES EN TRATAMIENTO DE FRÍO







Cumplimiento de Plan de Trabajo AQSIQ-
SENASA

R.P. China

CF con la siguiente declaración adicional: The 
Product Has Been Inspected And Found Free Of 
Microcyclus ulei.

Singapur

CF con la siguiente declaración adicional: The 
Product Has Been Inspected And Found Free of 
Frankliniella occidentalis.

Taiwán

CF sin declaración adicional
Afganistán, India,

Corea Del Sur,

Japón, Vietnam



Copitarsia corruda









Examen de la muestra



Sobre la muestra final el ICV realizará un examen visual e
individual exhaustivo en el 10% de turiones que conforman
ésta, que consiste en extraer todas las escamas del turión.

Examen de la muestra



Examen de la muestra

El resto de turiones, (90% de la muestra) deberán ser examinados en toda su superficie, 
de extremo a extremo, debiendo golpearse varias veces con cuidado en su parte media 
contra el dedo índice de la mano izquierda. 



SENASA conectado al mundo

Boletín 
Comunicandonos

Info SENASA

Ventanilla Única de Comercio 
Exterior

App 
Institucional*

Portal web renovado

Redes 
sociales

Video institucional
https://www.youtube.com/watch?v=a1izlln35nk

https://twitter.com/Senasa_Peru
https://twitter.com/Senasa_Peru
https://www.linkedin.com/company/senasa-per-
https://www.linkedin.com/company/senasa-per-
https://www.flickr.com/photos/127428336@N06/
https://www.flickr.com/photos/127428336@N06/
https://www.facebook.com/senasape
https://www.facebook.com/senasape
https://www.youtube.com/user/SENASAPER
https://www.youtube.com/user/SENASAPER


Gracias

Ing. Víctor Pampa Huamaní
Sub dirección Cuarentena Vegetal
vhpampa@senasa.gob.pe

Teléfono: 3133300 anexo: 2008
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